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r¡ma, 06 de ¿g¿il de 2018

VISTO:

E lñforme No 205-2018-OP-INCN, de la Oficina de Personal; et lnforme No 011-2018,UO-OEPE/INCN, de a
Unidad de Organización de la OEPE; y et Proveído No 34-2018-OEPE/INCN, de ta Directora Eie.utiva de ta
Ofcrn¿ tjecu(vd de Plareamiento Estraregrco;

CONSIDERANDO:

Qu€, medianie Ley N" 30657, Altoriz¿ el Cambio de Grupo Ocupadonaty Cambio de Línea de Cafrela oel
PersonaL de l¿ 5a ud del M n sterio de Salud, de sus Org¿nrsmos Púb cos, y de as Un d¿des Ej€cutofas de
Salud de los Gobiernos Region¡ es;

Que, medlante Decreto Supremo No 033 20r7-SA, se regl¿menta ta ey que Autoriza et Cambio de Grlpo
Ocupaclon¿l y Camb¡o de Linea de Carrera del Personat de ta Satud det N1¡nisrer¡o de Satud, de sus
Organlsmos Públicos, y de as U n ¡d¿des Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regiona es;

Que, en el marco de ld rectoria del Sstema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y de la
implementacióñ de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civ , mediante Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecúiiv¿ No
304'201s'SERVIR-PE, modifcada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 057-2016-SERVIR PE, a
Autoridad N¿cron¡l del Servcro Civil (SERVIR) ¿probó a Directiva No 002_-201s-SERVIR-GDSRH "Normas pdrd
la Gestión del Proceso de Administración de Puestos, elaboración y ¡orobación det Cladro de Puestos de la
Entidad CPE', qlre inc uye los lineamientos para la elaboración y aprobación del CAP Provisionali

Que, conforme al numeral 7.5 de la D rcctiva N.002-2015-SERVIR-GDSRN. el CAP ftovision¿l es el
documento d€ gest¡ón ¡nsttucional de carácter temporal que contene cargos defintdos y aprobados por la
Entidad, sobre l¿ base de su estrudura orgánra viqente prev¡sta en su Reglam€nto de Organización y
Funcones o ¡4anual de Operaciones, según coresponda, cuya flnalid¿d es viabilizar la operactón de tas
enUdades públicas dura¡te el peíodo de tfansicón delSector Público alRégimen delServicio Civil, previsto en
l¿ Ley N" 30057, siendo procedeñte su aprobación en tanto la entid¿d no haya aprobado su Cuadro de
Puestos de la Entidad - CPEj

Que, en ese sentido, el numera 1,1 del Anexo No 4 de a Directiva antes mencionada. establece oue cuando
una norma sustantiva otdene la asignació¡ de nu€vas func¡ones o la reasignac¡ón de funciones exist€ntes, la
entidad involucrad¿ está ¿utorizada a trarnitar la adecuac¡ón parcia de su Cuadro para Asignación de Personal
(CAP) vigente; asimismo, el numer¿l 1.2 del referido Anexo No 4 dispone que aquelas entdad€s exceptu¿das
de las prohjbioones de ing¡€so, nombramiento, des¡gnación y contatación previstas en a Ley Añual de
Presupuesto del Sector Públro u ok¿ norm¿ n¿cronal con rango de t€y, podrán hacer ¿justes a su Cuadro
para Asignación de Pelsonal, con 1a aprobación de un Cuadro para asignación de Pérsonal Provisional,
respetando las mrtaciones establecldas en la Ley Anual de Presu puesto de Sector Púb ico;

Que, el numeral9.4 del Decreio Supremo N" 033 2017,SA, Regtamento de a Ley N" 30657, est¿btece que tas
entidades deberán llevar a cabo el proceso de reordenamienro det Cuadro para Asignación de Personal
Provisional (CAP'P), para lo cual deberán ceñi¡se a lo dispuesto en et numerat 5 detAnexo 4 de ta D recUva No
002-2015-SERVIPJGDSRHT

Qu€, med¡ante Resolución ¡4inisterlal No 700-2017/MINSA, publtcado co¡ fecha 24 de ¿gosro de 2017, se
¿probó elCuadro para Aslgnación de Pelsonal Provls on¿l del Instituto Naconalde Cienci¿sileurológicas;

Que, mediante lnlome No 205 2018-OP-INCN, emitdo por la Oficina de Personal, referente a ta propuesra oe
reordenam¡ento de cargos de Cuadro p¿ra Asgnació. de Personal P¡ovlsiofal - (CAp,p), sustent¿noo r¿s
razones y solicitudes que mot¡van dicha acción de reordenamiento de cargos del Instituto Nacional de
Cien.ias Neurológicas, a eredos de que l¿ OÍcina Ejecutiva de planeam enlo Estratég co, emir¿ oprnron
favorable conforrne se estab ece en e numeral 5 d€l Anexo 4 de a Directiva N. 002-20 I5-SERVIR/GDSRN;
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Que, mediante lnfome No 011-2018-UO-OEPE/INCN, la Unidad de Organización de la Oncina Ejecutivá ¿e
Planeamiento Estr¿tégico, emite opinión técnlca favorable al reordenamiento de cargos del Cuadro para
Asignación de P€ÉonaL Prov¡sional, el mismo que €uenta con el Proveído N" 34-2018-OEPqINCN emitido por
la Diredora Ejecutiva de la Olcina Ejecutiva de Planeam ento Estralég co;

Que, en ese sentdo, se estma pedinente aprobar e reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación
de Personal Provisional CAP Provisional del Instrtuto Nacional de Cencias Neurológrcas, el mismo que no
incrementa el número tota de cargos, y se encuentra acorde a a normativa vigente;

Que, co¡forme a lo dispuesto e¡ el numeral 17.1 de articulo 17 delTeto Único Ordenado de la Ley No
27444, Ley del Procedimienio Administralvo General, aprobado nrediante Decrcto Supremo No 006-2017-JUS
la autoridad podrá disponer en el misrno acto administr¿tivo que tenga efcacia anticipada a su emisión, solo
si fuera más favor¿ble a los adm n¡strados, s¡€mpre que no lesione derechos fundamentales o intereses oe
buena fe legalmente protegidos a tercercs y que e)¡stiera en ¿ fecha a la que pretenda retrokaerse |a
e1(a(E delacto elrupuesto de heclo Jrstrfrcatvo p¿? sJ ¿dopaór;

Con las visaciones del D rector Ejecutivo de a Onc¡na Ele(ut va de Adm,nistración, de i¿ Dtrectora Eje{utiva de
a Oficina Ejecütiva de Pl¿neamiento Estratégico, de Jefe de la Oi¡cina de Asesoriá turidica, v det.lefe de ta
Oficina de Person¿li y,

De conformidad con lo est¿blecrdo en la Ley No 30057, Ley del Servlcio Civily su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 040-2014-rcM; a Resolucrón de Presidencia Ejecut¡va No 057-2016-SERVIR/PE, se
aprueb¿ as modlícaciones de la D rcct va No 002-2015-SERVIRT/GOSRH, "Nomas para la gestión del proceso
de administraclón de puestos, y la elabor¿ción y aprobaclón del Cuadro de Puestos de a Entidad- CpE,'; a Ley
No 30657, Ley que autoÍza el Cambio de GrLrpo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera del Pelsonat de ta
Salud del l4inisterio de Salud, de sus Organismos Públicos y de las Unid¿des Ejecutoras de Satud oe rcs
Gobiernos Regionales; concord¿nie a lo dispuesto en su Reg amento aprobado mediante Decreto Suprcmo No
033-2017-SA; y la Resolución 14lnisterial No 787 20O6ll4INS& que aprueba et Regtameñto de Organización y
Funciones del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurolóoicas:

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- APROBAR con efcacia anticip¿da al 29 de diciembre de 2017, el Reordenamienio de Cargos
del Cuadro para Asgnacióñ de Personal Provisional - CAP Provisiona de Instituto Nacionat de Ciencias
Neurológicas, el rnismo que como Anexo formá párte inteqrante de la presente R€sotlció¡ Directofal,

Articulo 2o.- REMiTASE un ejenp,¿ ,moreso v e1 -reoo mdgnétKo oe Gr¿dro para Asiqnació1 de
Personal Provisonal CAP Provisional de Institoto Nácona de Ciencias Neurotóqkas, a ta O,reccón General
de la Oficina Generalde Gestión de Recursos Humanos delMinistero de S¿lud.

Art¡culo 30.- DISPONER que la Oficina de Comunicaciones, se encargara de la difusión y pubticación de ta
presente Resolución Dlrectoralen la piígina Web del Instituto.

Regístrese y com0níque6e,

PEt¡S/itNF/G,AVN/ACCF/sPR

{ ) orod de c¡nrcr hdkbml
{ ) oi(há E eu!6 de c ron etu rf¿!¡sb

@
G. VARGAS

i,'rAgl.! L.

S. P€8EZ R.

212



ANEXO A LA RESOTUCION DIRECTORAL N'. 088-2Or8.DG.INCN

JRGANO OESCONCENTRADO:

OENOMINACION OEL ORGANO ¡FECCI]CN GEiEi¡I
OENOMINACIOI¡ DE U UN OAOORCAI{ICA:
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ENfIDAD
!RqAN9 UbSIONUtN I RAIJO] NSTIIUTO NACONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

1 ) ofed ¡o, supé, ore5 de Lb'e D6

DENOI¡ NACION DE LA UÑIDAD ORGAN¡CA

I, TAGLE L

OEIiOM¡{AC ON DE LA U¡¡IDAD ORCANICA
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ANEXO A LA RESOLUCIOÑ OIRECÍORAI N', O88.2O18,DGINCN

CUADRO PARA ASIGNACION DE PERSONAL PROVISIONALIOlT

URCANO DESCONCENTRADO: INSIITUTO NAC]ONAL DE CIENCIAS NEIJROLOGICAS

ESPEC AL Z¡DA EN ÑEUROLOGIA CLIN CA

L TAol.E L.

EÑ ENFERT'EDADES NEURODEEENERANVAS

'OfAL 
UNIOAD ORGANICA

ECCION EJECU¡VA DE IÑVES'ICA
ESPÉC ALAOA EN NEUROLOGIA CL N CA

OENOMINACOI¡ DELORGANO: O R CION DOCEI{CIAYAIENCON

fOfAL UN DAO ON6AN CA



N5II¡U IO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

)ENOflTNACON oELoRGAXO: orR croN. oocENc a y aTE croi

GANICÁOEPARTAM@

I. TAGLE L

sncac oñ. oocE¡icra Y arlñ¿toñ
ESPECIAL ZAOA EN NEUROREHABILIfACION

DENOS NACION DE U UNIDAO OR STIGACION DOCENCIAYAIENCION
ESPECIALIZADA EN NEUROOFTALMOLOGIA

C¡¡GO:'IRUCTUMI

sf LGACTOn. OOCENClA Y AlENC Oñ
ESP:C AL Z¡DA EN ESPEC ALOADES MED CAS



TJ ANEXO A LA RESOLUCION OIRECTORAL N", O88.201E,DG.INCN

NSTIT(JTO NACIONAL DT CIENCIAS NFÚRÓLOGICAS

OENOMINACION OEL ORGANO: OIR

t, fAGLE L'

DENOMINACION OEL ORCANO: OIR CIOI', OOCENC A Y AfENCIOi
E9PECIALIZADA ET NE!ROCIRUCIA

ESPECiAL]ZADA EI NEUROC RUGI^
DENOMINACIONOE L¡ UN OAOORGANICA: OEPARTAMEÑTO ói VESÍ GAC ON. DOCENCN Y ÁfEJiCION-
ESPECIALIZAOA EN NEUROC RI]GIA

ECC OI EJECUNVA OE IIIVESICA

s¡cAc|oN.DocENcAYAl€NooÑ

I
4t'

l
CION. OOCENC AY AiÉNC|oN

ESPECIALIAOA EN APOYOAL DIA



ANEXO A LA RESOLUCION DIRECTORAI N'. 088.2OI8.DG-INCN

JT¡GANO DESCONCENf RADO: NSTITUTO NAC¡ONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS
SECTORI

OENOI¡IIIAC ON OEL ORCANO: O]RECCION EJECUNVA DE INVESNCACION. DOCENCIAYATEIC'OÑ

CNrcA.DÉffi

ECCION EJECUNVA DE IÑVESNGACION, DOCEXCIA Y ATENCION
GNOSTICO Y TR¡TA¡IIIEÑTO

G^NICA: DEPARÍAMENfO OE IVE

)ENO(INAC ON OEL OñEANO: O RECCIOi EJECUNVA DE IN\trGACION DOCENCIAYATENCIOi

STGACION. OOCENCIAYAPOYO AL

ESPECIALIAD¡ EN APOYO AL OIA

DJAGNOSNCO EN NEUROPAIOlOGIA

CA¡CO ESTRUCAMI

rOTAL UN DAO ORGAN CA



ANEXOA LA RESOLUCIOÑ O¡RECTORAL N'. 088.2018-DG.INCN
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